
 

F.B.A.  

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTICINCO (25) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

 

 

PROCESO:             EJECUTIVO CON GARANTÍA HIPOTECARIA 

EJECUTANTE:          BANCOLOMBIA S.A. 

EJECUTADO:           JHON JAIRO CARDONA BLANDON 

RADICACIÓN:          630014003008-2023-00240-00 

 

 

El Apoderado Judicial de la parte actora, solicita ordenar el 

secuestro del bien inmueble hipotecado; sin embargo, dentro 

del plenario no obra documental procedente de la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD, del cual se 

desprenda la constancia de acatamiento de la cautela ordenada; 

por ende, previo a acceder a tal pedimento, se dispone OFICIAR 

a la citada Entidad para que en el término de diez (10) días 

siguientes al recibo de la comunicación, remitan el certificado 

de tradición y la constancia de inscripción del embargo del 

bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 280- 

208693 denunciado como de propiedad del demandado JHON JAIRO 

CARDONA BLANDON, esto de conformidad con el numeral 1 del 

artículo 593 del Código General del Proceso.  

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, 

LÍBRESE el oficio respectivo.  

 

Hasta que no se tenga certeza de la inscripción de la medida, 

no es factible emitir el auto dispuesto en el artículo 468 

ibídem.   

 

 NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

26 DE ENERO DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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